
 

 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE POR LA QUE SE PROCEDE AL ANUNCIO DE 
MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE RIGEN EL EXPEDIENTE PAPC 2025-8-2 (MJA) DE 
SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE ZONAS AJARDINADAS E INSTALACIONES 
AFINES DEL PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE 
 

T E X T O 
 

Por haberse detectado error material en el Pliego de cláusulas administrativas particulares que rige el expediente 

(MJA) PAPC 2025-8-2 de Servicio de Conservación de Zonas Ajardinadas e Instalaciones Afines para el 

Hospital Universitario de Getafe se procede a la corrección del mismo, pudiéndose obtener el pliego corregido en 

la página web http://www.madrid.org/contratospublicos o solicitándolos en el correo electrónico 

sersum.hugf@salud.madrid.org y se amplía el plazo para la presentación de ofertas con las consiguientes nuevas 

fechas de celebración de mesas de contratación, como sigue: 

 Fecha límite de obtención de documentos e información: 16 de enero de 2025. 

 Presentación de ofertas. Fecha límite de presentación: Hasta las 23:59 horas del día 17 de enero 
de 2025.  

 Apertura de documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende 

de un juicio de valor. Fecha y hora: 28 de enero de 2025 a las 09:00 horas 

 Resultado evaluación documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación 

depende de un juicio de valor: Fecha y hora: 11 de febrero de 2025 a las 09:00 horas 

 Apertura proposiciones económicas y documentación relativa a criterios de adjudicación evaluables de 

forma automática por aplicación de formulas.Fecha y hora: 11 de febrero de 2025 a las 09:00 horas 

 

Lo que se hace público para general conocimiento 

                                                                        En Getafe,  
                            DIRECTORA GERENTE 
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Ref: 67/214593.9/24

Este documento es copia del original 
firmado. Se han ocultado datos personales 
en aplicación de la normativa vigente.

Firmado digitalmente por: QUINTELA GONZALEZ MARIA ZITA
Fecha: 2024.12.18 17:48



 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
81

29
89

53
57

39
40

86
76

17


		2024-12-20T08:44:15+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




